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YENIFER CECIL;A LINDADO MAZo 

CC 1065584974 

35 años 
Lesione_ 

NOMBRE EXAMINADO: 

DENTIFICACIÓti: 

EDAD REFERIDA: 

SUNTO: 

Adologia: 
..apicaCIn del nmétodo cientifico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la 

ilon y elmanejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que 

Sei utilizados y añalizados en el contexto especifico de cada caso; como se establece 

el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clinica Forense DG-M-RT-

v01, versión G de octubre de 2010. 

Examin: di hoy jueves 02 de junio de 2022 a iàs :4 22 oras en Primer Reconocimiento Médico 

LEgal. Previa explicación de los procedimientos e realizar en la valoraciór, la importancia de los 

mismos para el proceso judicial o administrative, se diligencia el consentimiento informado, se 

toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en el consentimiento informado. 

INFCRMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO 

PTITORIO NO numerado, de la Fiscalia de Valledupar- Cesar, del 01 de Junio de 2022, que 

icite valoración medico legal por lesiones personalesS 

DATS DE IDENTIFICACION PERSONA EXAMINADA: 

mb. YENIFER CECILA LINDADO MAZO. Edad referida: 35 años. Documento de identidad: 

C102584974. Sexo: Mujer. Procedencia VALLEDUPAR. Lugar de residencia: calle 5 h 47 

srio LA NEVADA. Escolaridad: Primer año de Doctorado. Ocupación actual y/o actividad 

":estamistas, cobradores y afines. Estado Civil: Casado (a). Afiliación al Sistema de Salud 
egimen contriwutivo. 

DATOS IDENTIFICACIÓN PRESUNTO AGRESOR: 

lombre iUIS EDUARDO OVIEDO. Edad referida: 34 años. Documento de identidad: 
CUMETAD0. Sexo: Hombre. Procedencia: VALLEDUPAR. Lugar de residencia 

AiRIO LA NEVADA. Barrio LA NEVADA. Escolaridad: 11 grado. Ocupación actual y/o 

aulvidad Arquitectos, ingenieros y afines. Estado Civil: Separado(a), Divorciado (a). Afiliación al 

erna de Salun Régimen subsidiado. 
FELATO DE LOS HECHOS: 
La examinada refiere que "Fu agredida por ex compañero sentimentai, con las manos; hechos 
Ocurridos el martes 31 de Mayo de 2022, a las 19:00 Horas, en mi residencia ubicada en el 
Barrio La Nevada rel Municipio de Valledupar- Cesar" 

Knnarn4¢2 
HEINER SANTANDER FENARANDA IBARRA 
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celata la examinada que "Hace 4 meses que terminaron la relación, sjn ekgbargg de 
a nermanente recibo maltrato verbal; de manera obsesiva me quiere oblidar a qie Vuelva 

el y me cela sin motivo alguno". 
TECEDENTES: Médico legales: Niega.. Sociales: Niega.. Familiares: Ntega. Patológicos: 

ma bronquial.. Quirurgicos: Cesáreas No 3. Ligadura de trompa. Cirugia por fractura de brazo 

auierdo. Cirugia por fractura de rodilla izquierda. . 
Traumáticos: Niéga.. Hospitalarios: Niega.. 

Psiguiátricos: Niega.. Toxicológicos: Niega.. 
Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. .Gravid�z: 3. Partos: 0.. Abortos 
0.. Obito: 0. 

anticonceptivo. 

Cesáreas. 3. Gemelar: 0. Vivos 2. Utiliza Ligadura de Trompas como método 

EXAMEN MEDICO LEGAL: 

SIGNOSVTALES: Presión arterial: 106/65 mmHg. Frecuencia cardiaca: 96 Ipm. Frecuencia 

respiratoria: 16 rpm. Temperatura:36,7C. 

Aspecto general: Examinada en buenas condiciones generales. Estado emocional norma. 

Descripción de hallazgos 

Examen mental: Pensamiento lógico. Lenguaje coherente. 

Neurológico: Consciente, alerta, orient�da enlpersona tiempo y espacio. 

- Organos de los sentidos: Clinicamente normal 
- Cara, cabeza, cuello: Edema moderado de 6x8 cm, a nivel del pómulo izquierdo. Excoriación 

eve de 0.6x0,3 cm, a nivel de región pre auricular derecha. Dos Equimosis rojizas de 6x4 y 6x3 

cm, a nivel de cuello anterior derecho e izquierdo. 

Cavidad oral: Mucosa oral húmeda. Sin lesiones macroscópicas. 

ORL: Clinicamente normal. 

Torax: Simétrico. Sin lesiones macroscópicas. 

Senos: No explorados. 

-
Abdomen: Blando e indoloro. Sin lesiones macroscópicas. 

- Genital: No explorados. 

Espalda: Simêtrica. Sin lesiones macroscópicas. 

Region glútea: No explorados. 

Axilas: Simétricas. Sin lesiones macroscópicas. 

Miembros superiores: 
Simétricos. Sin lesiones macroscópicas. 

Miembros inferiores: Simétricos. Sin lesiones macroscópicas. 

Osteomuscular: Sin lesiones macroscópicas. 

Piel y Faneras: Ver Anexos anteriores. 

Anal y Perianal: No explorados. 

ANÁLISIS, 
INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: 

Meca isn:* traunáticos de lesión: Contundente; Corto contundente. 

Incapaciuad me aico legal DEFINITIVA QUINCE (15) DIAS. 

Sin secuelas médico legales al momento del examen. 

RECOMENDACIÓN: 

Teniendo en cuenta las agresiones verbales permanentes, los celos irracionales, y la actitud 

obsesiva de obligarla a volver con el, se puede inferir de manera razonable, que la victima se 

encuentra en peligro de Muerte, y requiere protección por parte de la autoridad". 

Atentamente, 

ILoiammd 
1EINER SANTANDER PENARANDA 1BARRA 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSES 

NOTA Este informe pericial ue elaborado a solicitud de autoridad compelente con destino al proceso penal indicado en el oficio 

de remision, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral 
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